
^ , 5 ^ Martes 27 de marzo de 1858. 8 cuartos. 

Si-ÁÁríle d «te Boletín, que sale los 

Zrtv.j*** r dominen ta . « n j -

i» | 0 d a » a/awi, 
* pta.itwUd punta en sus casa , y 1 0 

lu <ttpera Jranco ds.*Xfc 

L i s reclamaciones, anuncios y demos que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse á su editor, francos de porte „ 
aia cuyo requisito no serdn recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm. I i 6 ¡ . 

^ Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
iu por U Constitución de la monarquía e s p a ñ o 
la la. Reina de las *Españas, y en su nombre 
•ti Doña María Cristina de Borbon, Rein i Re¬
*> jente y Gobernadora del Reino, á todos ios 
l * que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
• Que las Cortes han decretado y Nos sanciona,-
£ mos lo siguiente: ' 
"ú Art. i." Los intendentes de las islas de 

Cuba y Puerto-Rico, de acuerdo con los ca-. 
pkanés generales de las mismas, convocarán 

to1 una junta compuesta de dos individuos de la 
f* superior directiva de Hacienda, é igual a ú -

mero de la de Fomento, del ayuntamiento, 
J de la sociedad económica y de los propina-
* J tios y comerciantes del país que mereciesen 
*0 su confianza, para ocuparse de los medios 
' t oe realizar, asi el*subsidio estraordinario de 
y guerra, decretado por la ley de 3 de no¬
y viembre ú l t i m o , como la enajenación de los 

t bienes de los regulares. 

J j A r t " 2 " 8 « » junta, compuesta de 12 ¡n -
tj d l v'auos, la presidirá el capitán general. 
rt A " . 3." Al espfesado subsidio estraordi-

7 IT°¡ d * * U e r r a c o n c Y r r i r a l a i^a de Cuba 
fj °n la cai.n. ad de 50 millones de reales ve-
f¿ y la de*Pueno-Rico con la de 10 mi¬
V ¡ T n e * d e reales d é l a misma moneda; cuyas 

ssumas componen la de 6 0 millones á que 

y S S » . " C L P R O P ' ° S ü b s >^o estraordi-

• I Í Z Í M 4 ' ° L A , ' U N T 3 P O D R Á V A , E R S E P A R A rea-
U iubsidi y * ^ n e t l a prevenido en cuanto al 

t i dir e , i l? S c o t , l r 'M)ci . ,nes directas ó in-
*¡l u crey<-'5e oportunas, tomando por 

**k 1 0 *a1 d g " n C r a l y « c u ü n -
/ / / Hbu»*; ! • m a s n o U c » 'n f Ü S ' c iou alguna 

* u * y peisuaal. 

.1 

Arr. 5 ° Si fuese indispensable que recat
ean al . i nos impue tos s'jbre los frutos de 
e puitacion, ó sobre los art ículos de consu
nto de primera necesidad para las clases po-
bies, se hará con ia mayor prudencia y cir-
eunsp ccion. 
% A i t. 0 / E l Gobierno hará la des ignación 
en cada una de las dos islas, de los bienes 
de reculares que hayan de enajenarse. 

Art. 7.0 No se precederá á la enajenación 
de los bienes de los conventos que en todo 
ó en parte estén aplicados á objetos de be
neficencia ó de instrucción públ i ca , á menos 
üe ser imposible el obtener de Jos otros los 
40 millones d e c r e t a d o » 

En este caso se proveerá inmediamente y 
por otrus medios al sostenimiento de los re
feridos objetos* 

Art. 8 / L a enajenación podrá hacerse al 
contado, á pla?os con la regularidad compe
tente , ó bien tomando anticipaciones sobre 
dichos bienes, según parezca mas conveniente 
ó realizable; e. t endiéndose siempre que la 
ver.ta será per dinero, sin admitir especie 
alguna de papel, 

Art . 9."' Acordadas que sean en la junta 
las bases del repartimiento y los medios de ve
rificar su e x a c c i ó n , quedará esta al cargo de 
los intendentes exclusivamente, cesando aque
lla en sus funciones. 

Art. 10. por alguna causa imprevista 
ofreciese inconvenientes graves el cumplimien
to de algunas de las medidas de ejecución de 
esta ley , se autoriza á los intendentes para 
suspenderlo, dando cuenta al Gobierno. 

Art. 1 f. Este la dará á la* Cortes del mo
do como haya sido ejecutada la presente ley, 
y de los cfeCtos e c o n ó m i c o s y polít icos que 
produjere. 

Por tanto mandamos i todos los tribunal**» 
junitias * Rcfes , gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como militares y ecJcsiáíti-
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(2) 
cta* Se cualquiera clase y dignidad, que guar
dan y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en toda< sus partes* T e n d i é i s l o -
entendido para su cumplimiento, y dt^po^ 
dreis se jmprima, publique > c i r c ú l e l o U 
Reina Gobernad ora.=?En palacio á 30 be ene- ¡ 
rt) de t¿3Ü^A D. Alejandro Mon. 

. U & W - M U ^ t ^ « 1 iv% ti-% 4 » 

/rf . número 1 i 6 a , 

U l M S T E R l O DE L A GOBERNACION D t L A PENINSULA. 

Quinta sección.—Real orden* 
H a b i é n d o s e comuniqfidA á V . $. por esje 

ministerio, en 23 de diciembre de 1^36, el 
real decreto de 1 2 del mismo confirmando la 
c é d u l a de conces ión del .gaual de Taiparí te , 
de 25 de abril de 1834, j r ios aínv^j#ios cele
brados libremente para ctwciliar, Ips .d^rf&lws 
de la empresa con Iu» de varios pueblos com
prendidos en el proyflct^s l<*s Cortes constitu
yentes pidieron, y el Gobierno rgmiiip eo 5 
¿ e febrero de i<Í37, la mendoqada cédula y 
lus .demás antecedentes de este asunto para 
examinar si se irrogarían ó no enormes per
juicios á los f^jpblos por donde debe dirigirse 
fclcmal. Y b ¿ i e o d p devuelto el Congreso de 
&eñoLps diputados en 26 4̂ 1 actual los do-
cyineut^s de que se ha becho m é r i t o , por ha
ber teaiido presente oue la ley de concesivo 
del canal de TamarÜr estaba ya hecha cor? 
lodos los requisitos necesarios,y que corres
ponda al Gobierno disponer su cumplimiento; 
S. M . ¡a Reina Gobernadora se ha servido 
Resolver que V . S-, en la parte que le cor
responda* y del modo mas eficaz* lleve á 
efecto ei precitado decreto dando por últ i 
mo y perentorio término el de ua mes á los 
pueblos disidentes, y superando cualquiera 
o b s t á c u l o que ¿e oponga A l a mas pronta y 
completa real ización de una obra de tanta 
importancia. De real orden lo comunico á 
V , S- pard su inteligencia y efeaos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1838.— Someruelus.= 
Sres. gefes polít icos de Huesca y Lérida, i 

Et decreto que se cita en ta real orden anterior 
Hice to siguiente \ 

Enterada (ie los convenios espontánea y 
Übremertte celebrados entre la compañia del 
canal de Tamariie y 04 de los 30 pueblos 

up el mismo ha de fertilizar; vistas las es-
josiciones de grabas que i 8 de estos pue
blos me han'd ír ig ido por la conces ión de la 
empresa: nuevameme convencida, por estos 
actos de que el v^sto territorio de la Lite-

J f y Ja nac ión flepprtgrft ta grandes ven

tajas que me propuse a l espedir mi rea lcé 
de 25 de abril de 1834: y ansiosa de que esta 
conces ión se lleve a puro y debido efecto, y 

de poner término al entorpecimiento que la 
resistencia y r e c l a m a c i ó n de muy pocos h ¿ a 

ocasionado dísgrac^ad^^npo^ i una empresa 
tan ütU y grandiosa; .después de haber oid 
sobre el particular á la diputación provinci 
de Wufesca, al director y junta consultiva 
cawnos y canales, al esth%tfido cónsejo Re 
de iukpaña é Indias, y la esposicion hecha 
la c o m p a ñ í a para que se separe de la empr 
i los pueblos desidentes, he venido en decr 
¿ a r , eo uo^bre-de mi augusta Hija la Rei 
Dufia Isabel l l , lo siguiente: -

Ari. Los pueblos de Monzón , Fonz,_ 
nefar, Estadilla, Estada y Fraga, quedará 
excluidos de tvwlas ías ventaja! que del can 
de Tamarite pudieran reportar en ambos e 
iremos de tiego y n a v e g a c i ó n , si en los 
dias, contados desde aquel en que se les comu 
ñique este decreto, no se hubieren convenido 
con la compañia. -

Art. 2 . Ü No mediando este convenio, p 
drá la compañía reducir el cauce del ¿anal 
de sus brazales proporcionalmente á la dimi 
nucion que debe resultar en el terreno regable 
por la separación de los pueblos que no entra
ren en el convenio; pero conservándole las 
dimensiones necesarias para el riego y navega
ción de los demás pueblos. 

Art. 3.° Queda admitida la fianza de seis 
millones de reales en fincas presentada por el 
representante de la Compañía en virtud del ar
tículo $2 de mi real cédula ,de 25 de abril de 
1834. Tendréis lo entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento . :=Está rubri
cado de la Real mano.—Palacio 2 2 de diciem
bre de iB36.=A D, Joaquín María Lope¿. 

Jd. numero \ 1 63. 
DIRECCION G E N E R A L DE ADUANAS Y RESGUADOS. 

Circular, 

E l Excmo. Sr. secretario de esrado y dd 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección con fecha de ayer la real orden si
guiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de los dos espedientes promovidos por 
las casas de Gutiérrez é hijos, y de D.José 
Vea Murguía , de C á d i z , para qoe no se su
jeten al pago de los derechos de entrada dos 
partidas, una de cola y la otra de añil , qt'e 

han permanecido en el depósito mas de lo* 
cuatro años permitidos por la ley; y aunq , í l ? 

la práctica no interrumpida observada en aqu^ 
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• * n 3 hace m i r i T como i m e m p f c * i v * s 

« E f i * a c o * n P 4 f a ^ , deseosa S. M . de. , 
2 e ni o ! » y otra* * ' « p u a n * se h a s e . y i * 

' do declarar , d* c o n t o r n a d con l o - p r o p u c s u n 
% i r j u í t a ' c o ^ U i v a ^ a d u a n a s y esa d . r ec -

lo» . g f - e r o » : y ^ « t o , « r -
mi d o s á comerfete'qoe'al A c i m i e n t o del ter
mino del depós i to , en los pue r tosdoude lo hay. 

E s t a b l e c i d o , no se hubieren s a c a d o d e e l para 
' introducirlos en el r e ino , ó estraerlos a l estran-
^aero ú A m é r i c a , e s t án s u j e t o s . á los derechos 

; del arancel de i m p o r t a c i ó n c o m o si se- i n t e r 
nasen. , _ . ' . , . 

a.° Que siendo esta la p r á c t i c a seguida has-
• : ta el d i a , c o n t i n ú e o b s e r v á n d o s e asi con , res -
^ pecio á las dos partidas de co la y a ñ d de 
•«que tratan los espedientes que p romueven 
"•esta dec la rac ión , c o m o á todos los d e m á s 
* efectos que se hallen en e l p rop io caso. 

3.' Que los géne ros prohibidas i n t r o d u c i 
dos en el d e p ó s i t o i l íc i to de C á d f f en la é p o c a 

ki de franquicia, ó pos ter iormente , que hayan 
- cumplido ó cumplan e l t é r m i n o de los cua t ro 
be años concedido para permanecer en ¿1, se es-
pifjí traigan inmediatajuente con e l pago del dere-
- t c h o d e d e p ó s i t o , y el que ademas correspon
dí, da á 'prorata por e l t iempo de esceso' que 
ciii hayan continuado d e s p u é s de l venc imien to de 

dicho plazo. 

j j t i * 4.0 Que en lo sucesivo queden sujetos á 
^ las penas seña ladas á los géne ros de contra¬

. bando los que no se estraigan antes ó a l t íein-
" , . po de cumpl i r el referido t é r m i n o . 

S-u Y que solamente sean dispensados de 
esta pena los géneros que desde la fecha dc es¬

' l a _declarac ión hasta la de igual d ia y mes del 
*ño de 1 8 3 9 no cumplan lus cuatro a ñ o s , y 

,1* lo mismo los que se hallen ahora existentes 
después de cumpl idos , aunque estos d e b e r á n 
« t r ae r se sin demora alguna. 

De real orden lo comunico i V . 5. para 
jas disposición es convenientes á su c u m p l i m i e n 
to, y que esa d i recc ión general cuide dc su 
» * exacta observancia. 
L J [ . W d ' r e c c i o n lo traslada á V . S. para su 
' "^ l ' j encu y cumpl imiento en la parte res-
^ ' v a ; s irviéndose avisar su recibo. 

f A A*?l R U a r d e á V ' S ' m u c h 0 * a ñ ° s - M a d r i d 
<»e febrero de i 3 3 8 . _ ] o s é de San M i l l j n . 

Id. numero \ \ "o* 

Real orden. 

fc'ntónT.VV E n l e , a d a S. M . Ia Reina G o -
1 d c u esposíc ion de esa junta fecha 

(5) 

Vi 

2 9 dc d i c l c m b r t ú l t i m o , manifestando las r a 
zones que m e d í a n pa ra que no se consideren 
caducados los c r é d i t o s por j u ros , cuyos docu^ 

•memos h a y a n ofrecido presentar los interesa
d o s den t ro de l a ñ o ú l t i m o , s iempre que l o 

verif iquen precisamente en el discurso d H 
a c t u a l ; se h a se rv ido dec l a r a r , de c o n f o r m i 
dad con Jp espuesto por la c o m i s i ó n de arre* 
g lo de la d e u d a , que no pierden el derecho 

í r í a l i q u i d a c i ó n de los juros de su pertenen-
{ c í a los d u e ñ o s que , no habiendo podido e x h i 

b i r todos los documentos que deben a c r e d K 
1 t a r l a , han presentado instancias hasta fin de 
I d i c i e m b r e ú l t i m o , ofreciendo verif icarlo. D e 

real o rden lo d igo á V . E . para Su in teH-
s j é n c i a y efectos correspondientes. Dios guarde 

á V . E . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 9 de febrero 
de i ^ y . — M c m . — S r . presidente de la junta de 
l i q u i d a c i ó n dc l a deuda del estado. 

Jd. número 1 1 7 9 . 
MINISTERIO l>£ L A G C £ f t R ¿ . 

Real orden. 
H a b i e n d o acredi tado la experiencia las d i 

ficultades que se presentan* para hacer l l e 
gar oportunamente á las tropas e l vestuario 
y equipo que p á r a las mismas se cons i ruye 
y deposita en esta c u r t e , ademas del consi
derable gasto qne por prec is ión ocasiona e l 
t rasportar le ; * y deseando S. M . la Reñ í a G o 
bernadora d i c t a r una providencia que a l paso 
que sea capaz por sf sula de remediar t a m a ñ o 
m a l , sirtfa t a m b i é n para fomentar la industr ia 
de muchas provincias del reino con notable 
ventaja de sus fabricas y a l i v io de a ; f a m i 
lias menesterosas; ha tenido á bien resolver 
que en. l o sucesivo para las contratas que se 
hayan de celebrar A fin de surt i r á IOS Ejérci
tos de vestuario y e q u i p o » sia esceptuar la 
f n a n ü a d a subastar en 4 del ac tua l para pon Si 
t ru i r los 408 juegos de vestuario y d e m á s , cui¬
de V . S . se subaste , c ó n s t r t i y a y entregue una 
parte proporc ionada J e las prendas eu alguna 
de las ciudades principales Ba rce lona , V a 
lencia , Burgos , V i t o r i a r P a m p l o n a , Zaragoza* 
y otras que puedan ofrecer ventajas al eiecto, 
con lo qi)ese consegu i r án los objeto* indicados 
y aun probablemente mayor baratura en e i 

las que V . 8. juzgue oportuno ' De Real orden 
lo digo A V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes, L)ios g u a r d e , á S. muches 
años . M a d i í d 17 de febrero de i B ' ^ . — C * 1 ? * 
faia-lé .ziSeíiM intendente general mil i tar . 
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GOBIERNO POLITICO. 
Circular n.# 77. * • 

. E l s e ñ o r subsecretario de l minis ter io de 
1̂  G o b e r n a c i ó n de l a Pen ínsu la con fecha 4 
del a c tua l me d ice de rea l orden lo q u e * 
c o p i o , 

. « E n t e r a d a S- M * la R e i n a Gobernadora 
de la heroica resistencia hecha en d ia 28 
de diciembre de l a ñ o p r ó x i m o pasado, por 
las tropas del c a n t ó n y nacionales de Na- ' 
vabermosa c o n t r a todas las fuerzas del cabe
c i l l a J a r a y parte de la de Palillos, reuni
d a s , despreciando e l peligro y mirando con 
indiferencia la des trucc ión de sus casas y for
tunas consumidas por cl fuego; se ha servido 
resolver, que se den en su real nombre las 
mas espresivas gracias á los habitantes de 
dicha V i l l a , en prueba del aprecio oue me
rece su laudable conducta; y que, pon iéndo
se V, S. de acuerdo con la d iputac ión pro
vincial, instruya con la mayor actividad y 
eficacia, el oportuno espediente, proponiendo 
los medios mas adecuados para indemnizar
les de sus perjuicios, y fijando también la 
pens ión que c o n c e p t ú e necesaria á las fami
lias de los que hubiesen perecido. De real 
orden, comunicada por el señor ministro de la 
G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , lo traslado á 
V . S. para su intelijencia y cumplimiento." 

Lo que hago publicar en este per iódico pa
ra sa t i s facc ión de tos valientes que hicieruh 
l a defensa. Toledo 24 de maizo de 1838.= 
Martin de Foronda y Viedma. 

í 
A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N . 

¿nuncio núm. \ 58. 
F I W C A CUYO HEMATE S E H A VERlriCADO. 

A virtud dc la publicación hecha en el Boletín ofi> 
cial de « t a capital del domingo 35 del mas prduiinu an
terior-, núm- M i y c^ 0 f&rmalidadei prtveniuee en ¿1 
ba ai Jo rematada en cl din de ayer ia primera suerte dei 
olivar titulado Houtalba, férmioo de Butguilloi, que 
fue del suprimido convwto de Dominicos dc San Pedro 
Mártir de eata ciudad , compuesta dc 350 oliv** y 875a 
cepaa y mama* litiJa por solano con camino que de 
dicho lugar va i las Nieves, por mediodía tierra de Don 
Jupn Crj»lbo, por norte otra de D, Florentino Delgado, 
y por poniente con la segunda suerte, co la cantiJad 
dc aa.010 ra-, habiendo sido taiada en 16.170 r*. y 4 

maravedí** . - , \ . 
Lo que ac hace aaber al pdblico en ejecución de lo 

prevenido fn la real instrucción de i?de m.r*odei8j6. 
Toledo 2$ de m a r » de 183b*.=:Por ausencia dtleommo-
nado» Manuel de Quintas. 

AVISO ÜFlClAl,, 

t8a ra. 6 mra, de renta anual, acoda al sefior *ubdcl, gado de rentaa por la escribanía del que fuirrihc * 
ie le admitirá la poalura que hiciese siendo a r r e d , ^ " 
enterará del pliego de condiciones; en la inteligencia n / 

remate ae .elebratá el fi de abril inmediato de 0 ¿ c * 
ú una de la maffanaen laa purrlaa de Iu oficinas de ren* 
tas- Ocada co de marzo de j8i8.=Pedro Alcántara l i , 
raire*. 

L A B A T A L L A D E VLHKNES. 
Por l i ! 1 n- ficciosos Toledo amagada t 

•Itivoa feioces pensábanla hoJIar : 
«l canon terrible U alarma, anunciaba: 
los t u e r t e s , y muro guardo cl Nacional, 

AL^omlutp doto toilo preparado, . 
ardía el patricio por gloria adquirir; 
la f u l . , ¡rédenle al noble soldado 
rt(i:»aie sucio saliese a la l¡dA 

El fuego s oía J a Tala Iílr>;»a ; 
* l p a r c h e guerreroiy e l ronco clarín 
a4 libré*.*! peligro v punto marcaba, 
¿Donde jura honrado vencer ó morir. 

Las tropas valientes qoe n Flinter segnian 
lanribanse al campo c o n bravo drntiedo ; 
las lanza» y espadas* brillar ae veían; 
aetnMnnte J^onoroAn mostraba e l guerrero. 

E l corcffr gallardo cl freno tascando, 
de espuma cubría su pecho anchuroso ¿ 
y a p e n a s el polvo sus manos tocandoy 

al firme gíiielc portaba gn^toso. 
A \ lejos distingue «d fiero britano 

ta facción infame del tuerto ladrón ¡ 
Us lanzas requieren, y sable en Ja mano, 
embiMen furiosos ganosos de honor. 

E l templado acero con fuerza esgrimido 
la sangre s a c a b a en'anohas corrientes ; 
el p l o m o forzado por pólvora herido 
la muerte reparte con S a ñ a inclemente. 

Deshechos y rotos sus restos huían , 
sembrando la tierra de muertos sin fin; 
el noble caudillo en poa loa seguís, 
cojie'ndoies presos cerca dc dos mil. 

Altivo cl guerrero de gloria embriagado, 
sus armas alzara por y a n o matar; 
piedad f n su pecho, el braro cansado , 
cuartel ofrecía al esclavo audaa. 

Dt? Flinter valente la patria admirada, 
coronas ie teje de icide laurel; 
Toleifo y sus bravos v a rê *> ijada, 
al bVrne britano preparan dosel. A. E <¿\ /. 

RECTIFICACION. 
En la real orden circulada por el aeftor intendente 

en el Buleliu n 34, del martes 10 del actual, pagi
ne 3 , columna i?, línea 25, dice hasta que tas mismas* 

debe decir basta que ¡as mismas. 

VA) p 

Triado: Imprenta del Editor O. J. de Cea. 

A D V Ü H T K N C 1 A . 
Los pueblos de esta provincia que pof 

diferentes cantidades se hallan en descu
bierto de la suscricion al Boleiin oficial 
de la rrmma pasarán á satisfacer M I S aira-
sos en un corlo t é r m i n o ; . e n la inteligen
cia de que se liara la oportuna reclamación 
aISr. Gefe p o l í t i c o para la e>|>ed¡cion de 
apremios contra los moiosos* 
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